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Novena._Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja comple
mentaria de información adicional», la Sección competente de 
la Dirección reclamará, cuando lo estime conveniente, los docu
mentos acreditativos de cualquiera de los apartados de la soli
citud

Diez.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Once.—A la solicitud se acompañará certificado del Ministe
rio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos Oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

Doce.—A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada 
uno de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Jaime Gar- 
cía-Murillo Ugena.

24920 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se anuncia la segunda convoca
toria del contingente base número 66, «Aparatos 
receptores de televisión en color».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 66, 
«Aparatos receptores de televisión en color», partida arancela
ria: Ex 85.15 A III b 2 aa, con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un importe de 95.475.000 
pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones fie mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecna de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la 
CEE, procedan de un tercer país siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe ai amparo de 
un título de transporte único expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el ambarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito y 
sin que sufran más manipulación que la necesaria para la con
servación. Este último requisito deberá ser certificado por la 
Aduana de Tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apar
tado c) del artículo 5.° del protocolo anejo al Acuerdo España- 
CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta —Deberá unirse, grupada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una hoja complementaria de información 
adicional.

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado Español co
rrespondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja comple
mentaria de información adicional, la Sección competente de la 
Dirección reclamará, cuando lo estime conveniente, los docu
mentos acreditativos de cualquiera de los apartados de la soli
citud.

Diez.—Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Once.—A la solicitud se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos Oficiales, Monopolios estatales, Empresas conce
sionarias de servicios públicos o protegidas).’

Doce.—A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Jaime Gar- 
cía-Murillo Ugena.

24921 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 24 de septiembre de 1982

C a m
Divisas convertibles

Comprador

1 dólar USA .......................................... 113,299

b i o s

Vendedor

113,579
1 dólar canadiense ........... ..................... 91,840 92,180
1 franco francés ................... ............... 15,934 15,984
1 libra esterlina .......................,.......... 193,265 194,197
1 libra irlandesa ...................... ........... 153,746 154,581
1 franco suizo ....................................... 52,428 52,680

100 francos belgas ............ ...................... 232,503 233,557
1 marco alemán ................................... 45,011 45,212

100 liras italianas .......... ...................     . 7,996 8,022
1 florín holandés .................................... 41,096 41,272
1 corona sueca ............ ................. ........ 18,082 18,156
1 corona danesa ................................... 12,868 12,914
1 corona noruega .............................. 16,307 16,371
1 marco finlandés ................................ 23,450 23,556

100 chelines austríacos ......... .................... 640,107 643,871
100 escudos portugueses ......................... 128,355 128,964
100 yens japoneses ................................. . 42,481 42,666

MINISTERIO DE CULTURA

24922 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico, a favor del antiguo convento de 
Dominicos en Chinchilla (Albacete).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado;

Primero.—Tener «por incoado expediente de declaración de 
  monumento histórico-artistico, a favor del antiguo Convento de 
Dominicos en Chinchilla (Albacete).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Chinchilla, que 
 según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Astado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

24923   RESOLUCION de 5 de agosto de 1982, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumen
to histórico-artistico a favor de la iglesia parro
quial de San Pedro Apóstol, de Espinardo, en 
Murcia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor, de la iglesia parroquial 
de San Pedro Apóstol, de Espinardo, en Murcia.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Murcia, que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General. 

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de agosto de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.


